
NUM. 2;7. - IFAKTES 18 UE MAYO DE 1886.
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SUSÇRICJÔX PARTICULAR
E» CÔRV Jai : Un 11103, 3 iMisetas, — Trimestre, 8,25,—Sois meses, 

16,50.—Un afin, 33. , . 
Eu«HÀ DM CôKDoiu: Un 1110«, 4 pesetas .—Trimestre, 11,25.—Seis 

111686.3, 29,50.^Un allô, 46. 
Ntúnero suelto, 38 cénts, de peseta.

3K ru til.ICA TODOS LOS DÍAS, ÏXCKPTO LOS DOMIJIOOS

LüB Îeyes, órdenes y tnttiaKÙtv -jsie ai mfiitden pidilicar en la» 
EoLïTiKUs ORiciALns'sa /iiin tic rt^iitir al Jeflí.2yalíiicii rea- 
peativa, por cuyo cotuhseto sc paaarAn A las '.dilbrea de \ldi 
nundoitatlotperiodicaf. (OiiDEts» dk 2 et Ahuil, on 3 ï 21 

t 01 OcTomit DM 1854.).

Pf68idoncla del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 17.)

S. M. la Ebina (Q. D. G,), Eegentedel 
®^®^^û) ysu Augusta Beal Familia, con- 
^múan en esta Corte, sin novedad en su 
““portante salud.

Gobierno civil de là provincia 

de Córdoba.

■^i?*.*^**‘**® d«í »rt. 92 do la Ley de 28 de 
“‘ciembre de 1878, so publican à conti- 
unneión ¡is listas de lo* electores que 

temado parte en las eleccionps gone- 
isles do Dipiittidos A Uortes celebradas 
®U esta provincia el día 4 d«l corriente, 
^* Como el resamen do los votos obteni- 

®s por cada candidato.

DISTRITO DE MONTILLA
(Con till naeión.)

Sección S.^

MONTEMAYOR
^ Urbano Luque, D. José 
^ Luque Moreno, Miguel 
3~
4
5
6
7
8
9

10

Carmona Zafra, Pedro 
saquea •. Garrido, Fran cisco 
Glalán Jiménez, Juan 
Castro Gómez, Antonio Jasé 
Prieto Ortiií, Juan.Eusebio 
Torres Jiménez, Miguel 
Mata Moreno, Bartolomé 
Moieno Moreno, Sebastián

1 Moreno Luque, Juan Antonio 
Aguilar Luque, Antonio 

14 
15
16
17
18
19
20
81
22
23
24

Nadales Moreno, Francisco

C^alán Vargas, Antonio 
Moreno Heredia, Pedro 
*^alân Roció, José María 
N'Uia Bernal, Juan Antonio 
^U Montilla, Bartolomé 
Varona Zafra, José 
Prieto Ortiz, Rafael 
Calán Vargas, Antonio Abad 
Mata Mata, Juan 
Carmona Capilla, Antonio 
Calán Vargas. Juan 
Moreno Moreno, Antonio 

Ortiz, Sebastián

26
27

29 w^^^^ Cidán, Juan Bautista 
Nadales Moreno, Mariano

30 Luque Galán, Ü. Juan
31 Morent Nadales, Mi^el
32 Sánchez Torres, Antonio
33 Carmona Cabello, Francisco M.
34 Recio Ayala, Juan
35 Moreno Carmona, Miguel
3G Jurado Romero, Juan
37 Moreno Gómez Alférez, Agustín
38 Santamaría Carmona, Manuel
39 Gómez Galán, Joaquín
40 Cabello Moreno, Francisco
41 Jurado Romero, Antonio
48, Garrido Galán, Joaquín
43 Moreno Carmona, Antonio
44 Luque Galán, Francisdo
45 Rioboó y Pinedo, F. Solano
46 Galán Jiménez, José icaria
47 Galán. Jiménez, Manuel
48 Luque Berral, Joaquín
49 Loque Berral, Mariano
60 Capilla López, Juan
61 Varona Torres, Miguel
62 Laguna Torres, Bartolomé
63 Alcántara Moreno, Juan .Antonio
54 Moreno Carmona, Juan Maria
66 Carmona Fernández, José
66 Mata Carmona, Á, Clemente
67 Moreno Díaz, Agustín
68 Moreno Alférez, José María
69 Llamas Sánchez, Antonio
60 Moreno Nadales, Antonio
6.1 Urbano Nadales, Mármol
62 Prieto Ortiz, Francisco Miguel
63 Luis Luque, Antonio
64 Jiménez Euizj Agustín
66 Jurado Romero, Rafael
66 (Jarcia Delgado, Joaquín
67 Llamas Recio, Antonio
68 Luque Marín, Francisco
69 Recio Nadales, Manuel
70 Córdoba Garrido, Francisco
71 Alcaide Fernández, Juan
72 Marín Luque, Juan
73 Recio Sánchez, Francisco
74 Carmona Roldán, Francisco
75 Marín Ortega, Antonio
76 Gómez Blancas, Manuel
77 Marín Luque, Antonio 

"78 López Solano, Jhan Miguel
79 Jiménez Ruiz, Juan
80 Llamas Sánchez, José
81 Garrido Alférez, José
82 Torres Nadales, Lorenzo-

83 Moreno Morales, D, Juan María 
84 Alcaide Pintof, Alfonso
86 Moreno Aguilar, José
86 Solano Uceda, Epifanio • 
87 Carmona .Galán, Bartolomé 
88 Mata Moreno, Antonio José 
89 Moreno Moreno, Fernando 
90 Fernández Cañero, JUán
91 Galán Arroyo,, Antoni a 
92 Recio Oarmouf, Francisco 
93 Nadales Pulido, Juan
94 Ruiz Carmona, Pedro 
95 Nadales Car moca, Udofonso 
96 Luque Estrada, .Diego '
97 Morénfa Luque, José
98 Rodríguez Córdoba Mata, José 

; 99 Casulla López, José
. 100 Carmona Carmona, José Felipe 
GOI Escamilla Lnqué, Francisco 
‘102 Garrido Galán, José
103 Nadales Moreno. Justo
104 Higuera Mata, Angel 
105 Díaz Nadales, Francisco Vicente 

'106 Didier Sánchez, Juan
107 Gómez Santamaría, Juan 
108 Raíz Bernal, José
109 Luque Moreno Celedonio, Angel 
110 Redondo Romero, Antonio 
111 Gómez Roldán, José María 

: 112 Baena Romero, Fernando
113 López Garmon^ Juan
114 Llamas Povedano, Juan 
116 Carmona Gómez, Salvador 

j Han tomado parte en la votación 
i ciento quince electores.

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS PARA DIPUTADOS

A CCETKS

D. Manuel Reina y Montilla, 
ciento,. .... ......................... 100

D. Jerónimo Palma y Reyes, 
quince16
Montemayor 4 de Abril de 1886.—

El Presidente, Salvador Carmona.— 
Los lutei-ventores, Juan de Llamas.— 
Juan López.—Fernando Baena.—José 
Maria Gómez.

Córdoba 7 de Abril de 1886. —El 
Gobernador, iíatutd Jienuyoa iortoccte- 
earret'o.

1
2 
3
4 
6
6
S

9
10
11 
12
13 
14
15
16
17
S 

20 
21

22
23
24
26
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
60
61
62
63
54
66
66
67

DISTRITO DE HINOJOSA

Sección'1.^

HINOJOSA

D, Juan Jo9ç Gómez Coronado.,, 
Ju^n Caballero Sánchez. 
Barixílomé Ruiz Moyano, 
Manuel Tamaral Perea.
Francisco Muflóz Aguilar, 
José Moreno Càb^ilçro. / 
José Moraño Ai-anda..
Jose Antón Romero- 
Pedro Torrico miranda. 
Miguel Murillo Jurado. 
Diego Agudo Gord illo. , , 
Antonio Fernández Velasco.' 
Pablo Martín LozanoU 
Ramôn CaG-iÿero .Peaa. , , 
Redro Díaz Raros. , 
Antonio Em nos iranios. ^-1 
Jeróuiu(io Eníz Barbancho. .■ , - 
Juan Luján Marta, ' d 
Pedro AgredAno Ruiz. 
José Ropero Castillejo. 
V^eucesiao Feimández Barban-

Jose Í^mández Rár},>^iieho„ 
.Tuan Rojas Cay,etano, 
Juan Gómez Areltanq. 
Anlouio Murillo Eiñz„ 
Jenaro Murillo Delgado. 
Francisco (TÓmez Sánchez, 
^iol^úriano Barbero, Toledano. 
Víctor Muñoz Arellano. 
Miguel Aparicio Scr^aes. 
Juan Revaliente Navarro- 
Manuel Bîâi|co Sánchez. 
Gregorio Gómez Murillo, 
José Rei'aboute Morque, 
Gab: iol Sánchez Araada, 
Hermene^Ido Agredano Mova 
Manuel Gil García. 
Antomo Muñoz Aguílár. 
J uan .Sánchez pimas. 
Pablo García Cap-O. 
Juan, Alcudia Eaiuo^ , 
Pedro Moreno Mu^íUq. 
Lázaro, Bena vente- Aranda., 
An-bonio Barb uncido Murillo. 
Juan Ledesma Torrico. 
Miguel, Muñoz Castillito. , 
Bernardo Suárez García, 
José Márquez Puerto. 
Juan Barbancho Perea. 
Diego Torhico Villarreal. 
Tomás Blasco Perca., 
Aquilino Giirzo Castro. 
Segundo CabaUeyú. Murillo.: 
Jyau Muriliq Rn^, , 
Juan Coronado druz.
Juan Barbancho; Sánehez. . > 
José Gril Mni’íUo.
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68 D.
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84
86
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
196
107
108
109
110
111
112
113
114
116
116
117
118
119
120
121
122
123
124
126
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
189
140
141
142
143
144
146
146
147
148
149
150
151
152
153

Juan Judas Suárez.
Manuel Infante Caballero. 
Bartolomé Antolín Campos. 
Sebastián Peñas Rubio, 
Florencio Sánchez Caballero. 
Gregorio Gil Murillo.
Ramón García Moreno. 
Manuel Caballero Blasco. 
Miguel Mora Vioque.
Pedro Mancebo Tejerna, 
Lázaro OabaUero I^ñas. 
Manuel Ramírez Herrador. 
Juan Murillo Díaz.
Maximiano Caballero Gómez. 
José Moreno Palomo.
Francisco Moreno Tamaral. 
Francisco García MaribeUo. 
Manuel Fernández Baños. 
Juan Aranda Díaz.
Angel Revaliente Díaz. 
Juan Ramos Ruiz.
Miguel Gil Cerro. 
Antonio Cerro Gil. 
Agustín Leal Marmolejo. 
Juan Murillo Jurado, 
Miguel Castillejo Morales. 
Miguel Pérez Rodríguez. 
Alejandro Hortigoso. 
José Pozo Cerrato.
Isidro PeñasMoraño.
Angel González Fernández. 
Pablo Caballero Moraño.
Domingo Gil Sánchez, 
Juan Degollado Tocados Pedro 
Manuel Aparicio Santos. 
Fernando Garcia Acedo, 
Juan Luna Caballero, 
Juan Cabanillas Murillo.
José Bernabé Sánchez García. 
Casimiro Moraño López. 
Antonio Luna Moraño.
Manuel López Gil.
Felipe Moreno Aranda. 
Pablo Caballero Navarro. 
José Henestrosa Caballero. 
Francisco Cabañillas Palomo. 
Antonio Cano Delgado.
Pablo Angel Leal Cerro. 
Francisco Vizcaíno Cañadas. 
Julián Barbancho Romero, 
Pedro Caja Fernández. 
Manuel Barbancho Barea. 
Justo Romero Moreno. 
Juan Escribano Muñoz.
Francisco Revaliente Díaz. 
Alfonso Diaz Luna.
J ‘sé Eugenio Fernández Baño. 
Manuel Moreno Velasco, 
José Esquinas Garcia, 
Alfonso Noguera Delgado. 
Francisco Moreno Díaz. 
Antonio Romero Góniez. 
Pedro Cano Délgado. 
José Ruiz Díaz.
Sebastián Moreno Perea. 
Antonio Ropero Ramos. 
Antonio Leal López.
Angel Domínguez Mefsut. 
Alfonso Domínguez Mefsut. 
Julián Flores Gil.
Manuel Vioque López. 
Juan Barbero Monge. 
José Caballero' Pozo. 
José Aranda González. 
Basilio Pozo Alvarado. 
Damián Ruiz Vélez, 
Pedro Gómez Sánchez. 
Jesús Navarro AlvañaJo. 
Luis López Delgado. 
Francisco Carrasco Bermudo, 
Andrés -Algaba Luna. 
Manuel Moreno Jurado. 
José Fernández V'^elasco. 
Gabriel González Aceda. 
Braulio Gómez Navarro. 
Gregorio"Gómez Díaz. 
Nic-olás Moya Sánchez. 
Juan Murillo Ropero.
Pedro Moreno Gil.
.losé Antonio Perea Morillo, 
Bartolomé García Benítez. 
Gabriel Moreno Barea, 
Manuel Molero Márquez. 
Felipe Vigara Gómez. 
Gregorio Leal Sandoval. 
Alfonso López Delgado.

154
155
156
157

D. Juan Diaz Torrico.

158
159
160
161
162
163
164

Han
164 electores.

Bartolomé Moreno Murillo. 
Enrique Vigara Perea. 
Antonio Revaliente Díaz. 
Antonio Blasco Perea. 
Antonio Márquez Gil. 
Jesús Caja y Fernandez- 
Luciano Blasco Perea. 
Antonio Gómez Coronado, 
Secundino Caballero Cano. 
Antonio Moreno Gil.
tomado parte en la votación

RESUMEN

RAS OBTENIDO VOTOS PARA DIPUTADOS

, Exento. Sr. D, Félix García 
Gómez de la Serna, ciento 

: .-ti-éiUjta y^çî^to.. . . ... . 
D. Francisco .Pi y Margall, 

veinticinco..................... 
D. Francisco Fernández de 

Henestrosa, ouatro. . . .

135

25

4
Hinojosa 4.,dé Abril de 1886, — El 

Bresidente, Antonio Moreno Gih—In-
terveutqres: Antonio Gómez Corona
do.—Antonio Blasco.—Luciano Blas
co Perea, —Antonio Márquez.—Jesús 
Caja y Fernández.

Córdoba 7 de Abril de 1886.—El Go
bernador, Aíanwl Benayas Bortoearrero,

Dlputaclón provincial de Córdoba.
Núm. 2.662.

BENEFICENCIA

’ Circular,
De conformidad con lo acordado por 

la Comisión provincial, en sesión de 1.* 
del corriente, se publica á coutinua- 
ción el pliego de condiciones, estado y 
escala de los precios del pan, carne y 
demás artículos comestibles que han de 
necesitarse en los cuatro Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
durante el año económico de 1886 á 87, 
bajo las cuales ha de celebrarse licita
ción pública par^ el contrato de dichos 
servicios, el día Í.’ de Junio próximo, 
en (.a forma quo se expresa en el plie
go de condiciones citado.

Córdoba 2 de Mayo de 1886. —El 
Vicepresidente accidental, B. Barroso.

Piieyo de' condiciones por el que ha de 
reyirse la subasta para la adqaisicióit 
de los diferentes articulos coinesiibtes 
que han de necesitarse en los cuatro Es- 
tahlecimienfos de la Beneficencia que 
administra là Bicona. diputación pro
vincial, durante el año económico de 
1886 á 87. . ■

l .“ El tipo preció que ha de servir 
de base para la subasta, Obra fijado en 
el estado que .se. mubiiea á continua
ción, así como Íá'bantiMad’de cada uno 
de los artículos _ que se han da necesi
tar durante dicho año económico.

2 ." Los licitadores harán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, acompa-í 
ñan^Q la respectiva cédula personal y 
carta de pago que acredite que tiene 
constituíaó -en iá Caja de la Excelentí
sima Diputación provincial uu depósi
to equivalente al 5 por 100 del total 
importe del articulo ó artículos que de
sea subastar, eh concepto de fianza pro
visional. '

S.** Las proposiciones se ajustarán 
ai adjunto modelo; y si en el acto de la 
subasta resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal, durante el 
tiempo de 10 minutos; enteudiéndose 
que si ningún o mejorase su proposición

ó todos là" mejóraseh en los mismos tér
minos, será adjudicado- el servicio á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de orden de presenta
ción.

4 .* Una vez adjudicado el servioio, 
en el término de terceto’ día constitui
rá una fianza definitiva, el abastecedor, 
equivalente al 10 por 100 de ¡la suma 
en que hubiese remallado el servicio, 
deVolvióndo^le inmediatamente el dé- 
pÓaito/p&írvisioual que hubiese cousti- 
tuidó 'para presentarse como licitador 
enja subasta, sopeña de quedar anula
da la adjudicación provisional y cadu
cados los efectos de la subasta.

j 5,'‘ También serán devueltas las 
fianzas provisionales á todos aquellos 
en favor de los cuales no se haya adju
dicado servicio alguno.

6 .“^ El contratista se obliga á entre
gar en las fechas qpe se le vaya exigien
do, los géneros y artículos objeto dé'la 
subasta, dentro del año económico ci
tado.
' 7.“ Los géneros han de ser iguales 

á las muestras que sirven de tipo en la 
subasta.

8 .* La entrega de los géneros se ve
rificará por el contratista en los respec- 
vos Establecimientos, previo el recono
miento-de dichos géneros, por el Direc
tor y la Hermana Superiora del mismo, 
quienes quedan autorizados para des- 

'echar loa que no fueren de buena cali
dad y según las muestras tipo que se 
tuvieron presentes en la subasta, y el 
contfatista obligado á retirar en el tér- 
rainó de una hora el género que uo se 
hubiere recibidOi y á presentar en igual 
plazo la misma cantidad de otro que 
reuniere las condiciones apetecidas.

9 .* El rematante obtendrá del res
pective Director del Establecimiento, 
un documento talonario que justifique 
el número de unidade-s del artículo ser
vido, su predio y total importe, el cual 
á su presentáción será abonado por le 
Caja del mismo Establecimiento,previa 
la oportuna orden del Sr. Presidente 
Ordenador de pagos, si hubiere fondos 
para ello en la misma, ó en otro caso 
continuará sus gestiones hasta obtener 
el cobró de sus.créditos, ejercitando 
los derechos y acciones que le otorguen 
las Leyes.

10 . El contratista tendrá derecho 
á reclamar por vía de indemnización 
6 por ICW de todas las sumas que no 
le hayan sido satisfechas, después de 
trascurrido un plazo de seis meses, 

' contados desda la fecha en que le haya 
sido expedido el vale ó documento de 
crédito que conserve eu su poder con
tra la Beneficencia provincial.

il . EUicitadorá quién ae adjudique 
en definitiva la Subasta^ queda obligado 
á celebrar escritura pública ante el No- 
taiio de la Exorna. Diputación provin
cial, en el término de sets días, salvo 
los casos que prvieue el art. 22 del 

; Real d6cr.64ó de 4 da Enero da 1883, 
y bajó la penalidad señalada en el mis
ino Real decreto.

12 . .Si el'contratista no- prestase la 
■ fianza definitiva,, no coneurriese á la 
; formaUzaqió^ del contrato ó no Ueuase 
las condiciones do ésta dentro de los 
niazos señalados se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del rema- 
tanre, quedando éste para la Corpora
ción provincial inhabilitado para pre- 
sentarse ó,orno licitador en las nuevas 
subastas que se acuerdan y sujeto á.las 
responsabilidades que determina,el ar
tículo 23 del Real decreto dé 4 dé Ene
ro da 1883.

13 . El rematante tiene derecho á 
subrogar y ceder su contrato en el acto 
iflismo de la licitación; pero después 
de aprobada la subasta por la Corpo
ración provincial, sólo podrá veríñear- 
lo por medio de escritura pública, pre
vio permiso expresamente otorgado 
por acuerdo de la misma Corporación, 

lA La Corporación provincial po-

drá rescindir el contra to en cualquiera 
época de la del mismo, si el contratis
ta ó rematante faltare á algunas de las 
condiciones; reservándose lo s interesa
dos la acción que les competa,con arre
glo al art. 29 del citado Real decreto.

15- Para conocer,, de las cueslione s 
que puedan suscítarse sobre el mimpli- 
míento del contrató, sólo podrá recu- 
rr^rséA los Tribunales del domicilio 
de la Corporación’ intéresáila, qné sean 
competentes para ello. .

16, Los gastos de anuncios, esCfitü- 
ra ytodoa los que ocasione la subasta y 
formalización del contrato, serán de 
cuenta del rematante, que se desconta
rán del primer libramiento que se le fa
cilite por cuenta desuscréditos, bajo la 
responsabilidau del Depositario é In- 
.Íerventor del ramo, á menos que el in
teresado no hubiese justificado previa- 

. mente con dóbumentos que se unirán al 
Mpedíente de Subasta que se tenía sa
tisfechas toda.s las costas de su obliga
ción,

. ...17. El acto de la subasta se verifi
cará en el despacho de la Comisión 
provincial, calle Carreteras, número 7, 
el día 1." de .Junio proximo, á la una 
de la tarde, bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador civil ó Sr. Vocal de la • 
Comisión provincial en quien se sirva 
delegar, con lísistencia de otro Sr. Di- 
put^o ^cpigpado por, la Çofporaciôiti" 
dániiÓsé principio cóñ la lectura del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883-

18. Se prohibe en absoluto rematar 
por la misma persona la totalidad de los 
artículos que se subastan, si bien po
drá permitirse el remate de dos ó más 
hasta el número de diez en cada Esta
blecimiento por el mismo proponente, 

i con tal de que no lo sea de iguales ar
tículos en las demás Casas de la Be
neficencia provincial.

19, La Corporación se reserva el 
i derecho de aprobar Ó no en definitiva 
' el todo ó parte de la subasta, .sin que 
¡ por esta causa pueda pedir el contra- ■ 
. lista indemnización alguna.

1 20. El oontfatista queda obligado á
1 continuar por dos meses m<is el sumi- 
■ nistro dé los artículos subastados, si al 
' terminar el año económico no se hu- 
: biese subastado el servioio por falta de 
| licitadores ú otra cansa.
i 21. En ningún caso podrá negarse 
¡ el contratista á continuar suministran- 
' do los artículos que hubiere rematado 

por todo el tiempo que abraza el com
promiso, so pena de pérdida de la 
fianza.

22. En ningún caso serán devuel
tas las fianzas definitivas á, los contra
tistas, bajo la responsabilidad del In
terventor, sin que además de haberjus- 
t¡6cado prevíamente el cumplimiento 
de la totalidad de sus coinpromisos, 
según las. conditiones estipuladas, ex
hiban el documento que acredite. nabar 

j satisfecho al Estado la contribución 
que como tales contratistas les co
rrespondan.

¡ 23. Las proposiciones se ajustarán
i al siguieute mo lelo, las cuales han de
i ir escritas en papel del selle 12." ,

J

J

7>HMí ■ 7’4^'- 7 ;, -¿A^Í^ittó

(Fecha y firma del proponente,}

MODÉIO DK PROPOSICIÓN

D. F. de T., vecino de...-., con cédu
la personal número,,,.., seoompromete 
á sumitiístrár á los cuatih Estableci
mientos de la Beneficencia que admi
nistra la Exorna. Diputación de. esta 
provincia, durante el año económico 
de 1886 á 87 (aquí el artículo ú ar
tículos) al precio de.....pesetas (por lo* 
tra) el....(aquí la unidad); aceptando j 
en un todo las condiciones contenidaa 
en el pliego que obra en el respective 
expediente.
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ESTADO QUE SE C1TA

AKTÍCVLOS UNIDAD

]fBECI0 

de Itt unidad.

í^ttínAr C¿níy.

HOSPITAL DE AGUDOS HOSPITAL DE ORÓNIQO3 OASA SOOOKRO HOSPICIO CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Kibtioo 
de unidades.

Importe total.

Fí^í/ríí, Hfii/f.

Númeto 
de mudadeE.

Impoi^Q tfjtal.

l^sí/fií. Üé/tíf.

Númeru 
do unid-áílús.

importe totat
Número 

do imídadcs.

tmpvrfer totuV

/\i(fltrtií. ¿fe;í*.

Pau. . Kilogramo........ 60.000 ïï 26.200 ' íí 100.000 í? 22,030

Cai'iie dé Vaca.... ídem (8) 20.000 îi 12.000 í) 7.600 6.102 >1

Aceité de oliva.,.. Quintal métrico.. 102,90.' '26 2,572,50 20 . 2.058,00 d5 3.601,50 40 4.116,00

Arroz.. Küogi'amo,.. .¡.. 00í65 , 3.000 1,960.00 260 162,60 , 3.000 1.950,00 1.639,60 1.066,67

Aceitunas....... Hectóliti'o........... ' 12,00- 100 1.200,00 7 84,00 45 640,00 121 1.452,00

Bacalao. .*. , Kilogramo. •..-.^, 00,98 ' l^OOO 980,00 150 Í47,0ü 490,00 1.016 994,70

Bizcochos... Idem......... .. 2,95 1.000 2.950,00 16i) 442,60- ír » 367 1.082,66

Chocolate... Idem....... ..,. 3,00 3.000 900,00 1.200 3.600,00 700 2.100,00 1.497 ' 4.491,00
garbanzos........ .... Hectólitro.......... . . 40,00 126 60f;OO ' 40 1.600,00 160 6.000,00 98 3,920,00 .

Huevos.................. Kilogramo ... j j 2,20 1.460,. 3.212,00 860 1.1170,00 1 250 660,00 786 1.729,20

Jaiuóii. .. ’ ídem. . ^ . 3,00' 750 2.260j00 980 2,940,00' ¡ 500 1.500,00 466 1.368,00

Judias secasj. .... Litro...... .. i.... 00,67 1.000 '670,00 .161 107,^7 2.000 1.340,00 1,241 831,47

Boino. Kilogramo ..... 2,60 200 600,00 - 138 346,00 600 1.260,00 569 1.422,60

Pa,tatas............. .. .. ÍJluiutal métrico. 22,00 460 3.300,00-- 90' 1:980,00 140 3,080,00 82 1.804,00

Tocino.. Kilogramo......... 2,26 4.000 9.00,00 . ^400 4.725,00 ' .10,000 22.500,00 2.769 6.230,26
Vinagre................. Litro'. 00,32 1.000 320,.00 260 5 80,00 3.000 320,00 " 2.017 '645,44
Vino Idem-/................... 00,63. 6.000' 3.780,00 5.000- 3.150,00 2.000 630,00 3.344 2.106,72 „
Almendras.,........ Kilogramo ..... 3,00 50 160,00 48. . .144,00^ i .12 36,00 36 108,00

Almidón,.. Idem.......... 1,11 • 60 65,60 36 39^96 ■ , / 160 . 225,00 125 138;75

Jabón.................... Idem, ..•...'’.. 1. 00,60 2'1500“ 1,600,00 500 300,00 - 2.493 1,495,80 3,113 1.867,80 .
Hanteca dé Cerdo. Idem....... ... 2,60 ■ ' ' '1'60' 375,00 138 346,00 160 376,00 839 2.097,50
Beche de cabras.. Liwo -. i.... i. ; 00,39 3^0 1.366,00 2.620 1,021,80 1Í »1

Beche dé burras.. Idem ... ............... .. 2,20.. 100' 220,00 72 168,40 ÏÎ n ■ 80 ,176,00
Petróleo .’....... Kilogramo,..... 00,94 1.600 1.410,00 700 .658,00 1.000 940,00 318- 298,92- ■

Ciarbón Quintal métrico. . 2,00. 200 400,00 180 360,00 150 300.00 86 172,00
^icón.. Hectólitro........... 2,26 300 678,00 . . 80 180,80- • 250 665,00 Í6 . 36,16,

Azúcar................... Kilogramo, 1,37 2.500 3.425,00 ■ 6¿0 146.30 700 969,00 1.233 1.689,21
Cera blanca...... Idem.!...,.... 5,60 ■ . 76 412,50 30 166,00 80 440,00 70 385,00
®’ideo8. ... Idem.................... ••00,60-, , 1.000,. 600,00 . 260 160,00 1.000. 600,00 -^314- 188,40
Sal Común Hectolitro.. 6,00 ,10 50,00 10 ■ ' -60,00 20 100,00 .1.: 31 155,00
Bella...................... Quintal métrico. 2,00 1,000 2.000,00 1 90 180,00 500 1.000,00 113 226,00
Cajade escaña... Idem ....... .......... 3,30 10.0 3.30,00 17 66,10 26 82,50 11

Totales......... 47.055,50 27.246,23 62.969,80 40.808,34

RESUMEN

ESTABLECIMIENTOS Fofiet^s. Cénle.

Agudos........................................................   47.066,60

Crónicos. ......................................      27.246í33

Hospídío........................  -........................................................... 52.963,80'

Expósitos............. •....................   40.808,34

Total 168,079,8.7

i n resulte el precio medio del tried en el files ■d‘e.iS,51 A 14.Ç8 pesuiaa- el hebtólitw,- pe abouarii /jl kilcgrtuuo de pail de plaiíá, de buena calidad. A 0,28 pesetas. De 14,GI.À 15,TÇ, 
A n^' Î® ¿ 16,89, A 0 32. De 16,90 Â 18,01, i 0,33,ipe ^¥,02 á 19,14, A 0,90. De 19,16 i 20,26. â 0,36. De 20,27 ¿21,-39, A a:6t De 21,® a 22,62. à 0,®. De 22.63 A 23,61.4 0,41. De 29.65 A 2! 77. 
i ñ’^' "* 24,78 7» 26.80 A 0.46. De 26,90 ¿ 27,03, à 0,1«; De 27,03 A iæ, 16, A O,®: De MUî A 20,27. • A 0,49. De 29,284 30,40,4 '0.51 .De 30,41 A 31,63. à 0,53. De 31,64 A 32,6.6. a 0,64. De 1^,66 4 38,78, 
% 4 34^^ A0>, ,

'.* ) EÍ kilogramo de came de vitea sa abonará J2, céntimos de peseta menos del precio medio mensual que resulte en Iks tablas reguladoras del mercado de esté capital.
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BOLKTIW OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Conquista.

Núm. 2,525.

D. Antonio JUeacus, Alcalde constitucio
nal de esta mUa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y asociados el arriendo 
de los derechos de consumo en las es
pecies de vinagre y jabón á renta libre 
en el año económico de 1886 á 87, ten
drá lugar el remate el día 23 del pre
sente mea, do doce á una de la tarde, 
bajo el tipo y condiciones que apare
cen en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Conquista 9 de Mayo de 3886. — An
tonio Illescas,—Ildefonso Díaz, Secre
tario.

Núm. 2.526.

D. Antonio Illescas, Alcodde constitucio
nal de esta vd-la.

Hago saber: Que concedida por el 
Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia la autorización para el arriendo 
de los derechos de consumo, con facul
tad de la exclusiva en la venta al por 
menor en las especies de vino, aceite 
y carnes frescas de hebra, para el año 
económico de 1886 á 87, ha acordado 
el Ayuntamiento se celebre la subasta 
de los mismos el día 23 del presente 
mes, de 10 á 12 de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones' que aparecen en el 
expediente, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

■ Conquista 9 de Mayo de 1886. — An
tonio lUeacas.—Ildefonso Diaz, Secre
tario.

Aguilar,

Núm. 2.494.

D. Narciso Carretero L/yxe, Alcalde con.s- 
tituciotiaî de esta idlla

Hago saber: Que aprobados por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión del día de hoy los pliegos de 
condiciones para el arriendo en públi
ca licitación del arbitrio impuesto so
bre la plaza, mercado y locales de pes
cadería y cameceriaa de esta ciudad, 
así como el establecido sobre la plaza 
da la aldea de Zapateros, el de medi
das sobre granos y líquidos, y el del 
alumbrado público para el año econó
mico de 1886 á 87, tendrá lugar di
cho acto el miércoles 19 del corriente 
en estas Casas Capitulares, de doce á 
una de la tarde, con asistencia de la 
Corporación Municipal y con sujeción 
á losisapefitiyos pliegos de .condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de to
dos aquellos que deseen tomar parte 
en expre.sadas licitaciones.

Aguilar 6 de Mayo de 1686.—El 
Alcalde, Narciso Carretero.—El Se
cretario accidental, Manuel Lucena y 
Castilla.

Benamejí.

Núm. 2.594.

D. Antonio ^ídrt^n Inndes, Comendador 
de la Üeal y distinguida Orden de Isa
bel la Católica, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Corporación que tengo el honor de pre
sidir, se saca á subasta la cobranza, 
durante el próximo año económico de 
1886 á 87,^6 los arbitrios impuestos 
sobre el uso voluntario de pesas y me
didas, sobre el esparto, yeso y sobre 
las cargas de vanos artículos que se 
pongan á la venta en esta localidad.

Los remates, que serán por pujas á la 
llana, tendrán lugar en estas Casas 
Capitulares, de doce á dos de la tarde 
de los días 23 y 30 del corriente; en 
el primero no se admitirá postura que 
no cubra el tipo marcado, y en el se
gundo, la que no mejore en un 5 por 
100 el resultado de la anterior, y des
pués cuantas pujas quieran hacer los 
licitadores; sujetándose en un .todo á 
las condiciones que se expresan en 
el pliego que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Benamejí 7 de Mayo de 1886. — 
Antonio Martín Lindes.

Obejo.

Núm. 2.527,

D. Diego Cabello y Alcaide, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que habiéndose obteni
do la competente autorización del Se
ñor Delegado de Hacienda de la pro
vincia; para arrendar en esta villa con 
facultad exclusivajlos derechos de Con
sumo de las especies vino, aguardiente 
y carne de cerdo y de hebra en el ejer
cicio próximo de 1886 ál887, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión or
dinaria de 9 dehactualha acordado que 
el jueves 20 del corri ente se celebre en 
estas Casas Cousistoriales, de diez á do
ce de su mañana, el primer remate de 
los derechos de las mencionadas espe-* 
cíes bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto á los que deseen 
examinarlo en la Secretaría de dicha 
Corporación municipal,

Obejo lO doMayo. de 1886.—El Al
calde accidental, Justo Galán.

Fernán Núñez.

Núm. 2.511.

' D, Juan Puiz, Alcalde constitiicional di.
. esta.vUíd.

Hago saber: Que en la madrugada de 
hoy han desaparecido del córtijo de la 
Montesina, té; mjnc de La Rambla, las 
caballerías siguientes.

Una burra rucia, oscura, cerrada, 
alzada regular, preñada, próxima áupá- 
rh-, y herrada en la tabla del pescuezo.

Una rucha, de d s años, rucia, os
cura, negruzca, buena alzada, y sin 
hierro.

Fernán Núñez 7 de Mayo 1886.— 
Juan Ruiz.

Santaella.

Núm. 2.556.

0. Juan d>e JAamas Salamanca, pi-imer 
Teniente de Alcalde y Alcalde interino 
de esta villa.

Hago saber: Que terminado el bo
rrador por la Junta pericial de esta 
población el apéndice al amiUaramien- 
to de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de la misma, formado para 
el año próximo económico de 1886á 87, 
30 halla de manidesto al público, en la 
Secretaría de este: Ayuntamiento, por 
término de 15 di as,, conta dos desde su 
publicación en el Soiktín Okioim. de 
la provincia, con el fin de que tanto 
los vecinos como los hacendados fo
rasteros colonos y todos los compren
didos en dicho documento, puedan 
examinar sus partidas y reclamar de 
agravios, caso de eonsiderarse perju
dicados; en la inteligencia de que Tras
currido dicho plazo, serán desatendí- 
das por justas que se consideren.

Santaella 12 de Mayo de l886.~ 
Juan de Llamas.—Antonio Maqueda, 
Secretario.

La Rambla.

Núm. 2.550.

D. Juan Jiafael Prieto Galán, Alcalde 
constitaciímal de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, encontrándose va
cante la plaza de Secretario del mismo, 
dotada con el sueldo anual de 1.825 
pesetas, en sesión ordinaria de día, se 
ha servido acordar se anuncie al pú
blico su provisión por concurso y tér
mino de ocho días, á contar desde el 
en que el presente aparezca inser to en el- 
Boletín Opiclvl de esta provincia, á 
fin de que dentro de expresado término, 
presenten sus solicitudes documenta
das los que quieran optar á indicada 
plaza de Secretario.

Dado en La Rambla á 9 de Mayo de 
1886.—Juan R. Prieto.—For mandado 
de dicho señor, Juan de Rojas.

JUZGADOS

Montoro.
■ Núm. -2.569.

Doti.Antonio. Albi?.de ^bló,_ Licenciado 
en Jurisprudencia, Juez municipal de 
esta ciudad, y accidental de primera 
instancia -de ^;e partido, por enferme
dad del 2iropietqr'(p,

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
siguen autos ejecutivos, á instancia del 
Procurador don Rafael Escribano y 
González, en nombre de don Antonio 
Benítez y Gómez, de este domicilio, 
contra los herederos de don Francisco 
Madueño y Medina, por cobro de tres 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, en los cuales he acordado sacar 

á pública subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, á las 
doce de la mañana del día nueve de 
Junio próximo, dos suertes de olivar, 
que radican en la sierra de este térmi
no, pago del Madroñal, conocida una 
por La Valsa; linda: por Norte y Po
niente, don Juan Madueño y Medina 
por Levante, herederos de don Juan 
de Cañas Avilés, y por Sur, el camino 
del pago; la cual ocupa una extensión 
superficial de veintidós áreas y noven
ta y cinco centiáreas, .en las , que hay 
veinte olivos, nueve posturas, parte de 
cerca propia al costado Sur; apreciada 
en trescientas diez pesetas,' y la otra 
que se distingue por la del Llano; lin
da: á Norte, olivos de la posesión que 
nombran de la Fuente; á Levante, el 
Arroyo de Mojapiés; á Sur, olivos de! 
Vizconde de San Jermán, y á Ponien
te, el camino del pago; la cual ocupa 
una extensión superficial de dos hec
táreas, noventa áreas y ochenta y una 
centiáre.as, que cCntienen trescientos ' 
treinta y tres olivos y parta de cerca 
propia aicostado Poniente; tasado todo 
en cuatro raíl cuatrocientas diet pe
setas,

AU VESTE NOTAS

Primera, No se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroerae partes 
del avalúo.

Segunda. Para tornar parta en la 
subasta deberán los licitadores consig
nor previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos, una 
cantidad igual al diez por ciento efec
tivo de la que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Tercera. \ .qn cuanto á los títulos 
de propiedad, habiendo tenido por bas
tante él ejecutante la certificación de 
inscripción, de propiedad expedida á 
sü instancia por el Registrador de la 
propiedad de este partido, no podrán 
los licitadores exigir otros títulos, los 
cuales están de manifiesto en la Escri
banía del Actuario.

Montoro catorce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis. — Licen
ciado Antonio Albiz de Pablo. — Por 
mandado de S, S., Luis Valseca.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín ^Casa Socorro Hospicio) existen 
ejfemplai-es de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximén dél servició militari 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto do 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

I ÍPRENT* PaOVISClÁL (casa BWCOllKO H.WPietrt\ 

ioArno d» N. H«r«<ljit.
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